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Resumen /  La Ley 21.719 de Protección de Datos Personales (PDP) de Chile, promulgada en diciembre de 2024, entrará en pleno vigor 
en diciembre de 2026. Esta ley proactiva devuelve al titular (persona natural) el control sobre sus datos personales, estableciendo 
que estos derechos son intransferibles e irrenunciables.

La ley se basa en ocho principios fundamentales y seis derechos claves. Define actores específicos: el Responsable (quien responde por 
el cumplimiento), el Encargado (quien procesa datos), el Delegado (supervisor interno) y la Agencia de Protección de Datos Personales 
(organismo fiscalizador autónomo).

Todas las instituciones, públicas y privadas, manejan datos personales. El cumplimiento normativo requiere concientización de toda 
la organización. Si no se logra cumplir con la ley, las sanciones son severas, pudiendo alcanzar los 1.385 millones de pesos.

en diciembre de 2026. Los dos años que transcurrirán fue el 
tiempo que la misma ley estableció como suficiente para que 
las empresas se adapten y alcancen el pleno cumplimiento.

Pero esta ley tiene una sutil diferencia frente a otras leyes 
que nos gobiernan: es una ley proactiva. Pero no nos adelan-
temos; lo mejor es partir en orden.

El poder de los datos personales

Las situaciones mencionadas al comienzo de este artículo 
presentan características comunes: los datos personales 
dan poder. Acumular datos personales es acumular poder; 
ese poder requiere control, requiere cuidado. Pero ¿quién 
es el verdadero dueño de los datos personales?, ¿a quién le 
pertenece ese poder?, ¿quién debe controlarlo?, ¿cómo ase-
guramos que ese poder no caiga en manos equivocadas? y 
¿cómo garantizamos que el cumplimiento sea efectivo?

La Ley 21.719 busca dar respuesta a estas y otras inquietudes.

¿Quién es el titular de los datos personales?

Formalmente, el titular es la persona natural, identificada o 
identificable, a quien conciernen o se refieren los datos per-
sonales.

Esta definición pone de manifiesto que sólo personas natu-
rales pueden ser titulares de datos personales. Luego, una 
empresa, organización o institución no será titular de datos 
personales, ya que no es persona natural.

El 27 de junio de 2025, el diario El País de México informó que 
el Cartel de Sinaloa hackeó al FBI para asesinar a sus infor-
mantes en México: “…el pirata informático… pudo obtener de 
su dispositivo el registro de llamadas realizadas y recibidas, 
así como los datos de geolocalización…”. Si bien es una noti-
cia sorprendente, cabe señalar que no es la primera vez que 
los datos personales se usan con fines letales.

Durante la Segunda Guerra Mundial, cuando los nazis inva-
dían un país, enseguida se apoderaban de los registros lo-
cales como primer paso para controlar a la población y, en 
particular, para localizar a los judíos [1].

En mi infancia, el hospital de la región donde nos atendíamos 
tenía como política que la ficha médica no se entregaba al 
paciente bajo ninguna circunstancia. Si una persona cambia-
ba de comuna, se iba sin su ficha, sin la información de su 
propio historial de salud.

Los ejemplos anteriores muestran que los datos personales 
no sólo representan un valor económico: su control puede 
incluso poner en riesgo la vida de las personas.

Cuando el hospital negó el acceso al expediente, generó una 
dependencia de su “cliente”. El paciente no tenía el control 
de sus propios datos personales. Cuando los nazis tuvieron 
acceso a los datos locales, pudieron aplicar sus políticas de 
discriminación y exterminio. Los datos personales les otor-
garon un enorme poder sin control. Cuando el cartel de Si-
naloa hackeó los datos, puso en evidencia que la seguridad 
requiere una mirada seria y cuidadosa.

¿Cómo enfrentar estas y otras situaciones 
donde el uso de los datos personales está 
en cuestionamiento?

La Ley 21.719 [2] vio la luz el 13 de diciembre de 2024. Conocida 
como Ley de Protección de Datos Personales (PDP), fue un 
gran paso para enfrentar las situaciones anteriores. Si bien 
la ley está en un periodo de transición, este periodo termina 
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Más aún, la ley retorna al titular el control y la autonomía 
de su información personal. Además, establece expresa-
mente que los derechos del titular son intransferibles e 
irrenunciables.

¿Qué es un dato personal?

La respuesta puede parecer obvia, pero no lo es. Se tiende a 
pensar en el nombre, en el número del documento de identi-
dad de una persona (RUT en Chile) o en la fecha de nacimien-
to, lo cual es correcto, pero hay sutilezas a cuidar.

El GPS de una camioneta no sería un dato personal, pero si 
a la camioneta se le asigna un chofer en particular, ahora el 
dato del GPS se ha transformado en un dato personal, ya que 
identifica a una persona. Esto último es la clave de todo.

La ley define: “Dato personal: …cualquier información vincu-
lada o referida a una persona natural identificada o identifi-
cable. Se considerará identificable toda persona cuya identi-
dad pueda determinarse, directa o indirectamente…”

Por lo tanto, lo que para una empresa es solo un dato indus-
trial, para otra institución puede ser un dato personal. Lue-
go, cada organismo privado o público debe hacer un levanta-
miento para conocer qué tipo de datos tiene: el primer paso 
para la clasificación de sus datos.

¿Cómo evitar que la ley se vuelva obsoleta?

A fines de los años ochenta, Chile logró estar conectado a 
Internet; el mundo comenzó a digitalizarse. En el año 1999 se 
promulgó la Ley 19.628, Sobre Protección de la Vida Privada. 
Pero esta ley pronto quedó obsoleta, ya sea porque no cubría 
todas las situaciones que el mundo digital comenzó a gene-
rar, o porque no había un equilibrio entre las sanciones y los 
beneficios que podía recibir una empresa cuando realizaba 
un tratamiento de datos personales que no cumplía con la 
ley. A esto se sumó la falta de una entidad que verificase, de 
forma proactiva, el cumplimiento de la ley.

Para enfrentar lo señalado, la Ley 21.719 ha establecido con 
relativa claridad los principios, los derechos y una Agencia 
para la protección de los datos personales.

¿Para qué sirven los principios en  
la Ley de PDP?

El espíritu de la Ley 21.719 se ha plasmado en ocho principios. 
A diferencia de reglas muy detalladas que pueden quedar 
obsoletas, los principios son más abstractos y perdurables, 
permitiendo que la ley se mantenga relevante ante cambios 
tecnológicos y sociales, cambios que son frecuentes en el 
mundo digital. Los principios establecen los valores o fun-
damentos rectores que guían cómo debe aplicarse la ley y 
cómo debe realizarse el tratamiento de datos personales.

Más que detallar qué indica cada principio, el siguiente set 
de preguntas permite evaluar de forma básica si su empresa 
o institución ya los cumple1:

	• Principio de licitud y lealtad: ¿Obtuvo los datos persona-
les de forma legal? ¿Hubo alguna triquiñuela para obtener 
los datos personales?

	• Principio de finalidad: ¿Ha indicado claramente al titular 
para qué serán usados los datos personales?

	• Principio de proporcionalidad: ¿Es realmente necesario 
contar con cada dato personal que mantiene su organi-
zación? ¿Se justifica ese dato para el servicio que se le 
entrega al titular?

	• Principio de confidencialidad: ¿Mantiene la confidencia-
lidad siempre, incluso finalizada la relación con el titular 
de los datos?

	• Principio de seguridad: ¿Dispone de la seguridad adecua-
da para evitar fugas o robo de los datos personales? ¿Y 
cómo está la seguridad de sus proveedores?

	• Principio de transparencia e información: ¿Ha informado 
de forma adecuada al titular de lo que hará con los datos 
personales? ¿Dispone de los medios para que el titular de 
los datos ejerza sus derechos?

	• Principio de calidad: ¿Mantiene todos los datos persona-
les actualizados? ¿En todos los sistemas de la empresa?

	• Principio de responsabilidad: ¿Tiene claro que siempre 
será el responsable del tratamiento de los datos persona-
les, incluso si delega el tratamiento a un tercero?

1	 En rigor, el trabajo de evaluación debe ser realizado por un especialista en Protección de Datos Personales. Este cuestionario sólo tiene 
como fin mostrar los elementos básicos, por lo que debe ser tomado sólo como un elemento introductorio en el tema.
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Al contar con estos ocho principios se tiene una base sólida 
que permite destrabar situaciones no previstas por la ley. Es 
un marco que orienta a jueces, autoridades y profesionales al 
enfrentar nuevas situaciones. Establece cómo debería ser el 
comportamiento de las instituciones privadas y públicas. Da 
un marco para enfrentar y adaptarse a nuevas tecnologías. 
Orienta cómo velar por su cumplimiento. Permite tener una 
primera aproximación para que profesionales de diversas ra-
mas, como ingenieros, médicos, periodistas y más, puedan 
evaluar si sus proyectos cumplen con la normativa. Y, sobre 
todo, protegen al titular de los datos cuando la ley no cubre 
un caso particular.

¿Cuáles son los derechos en la Ley de PDP?

Al inicio de este artículo presentamos situaciones que mos-
traban que la relación entre las personas y las organiza-
ciones que recolectaban datos era muy desigual. El titular 
entregaba su información, pero tenía poca capacidad para 
saber qué pasaba con ella después.

Seis son los derechos que permiten a las personas ejercer 
control efectivo sobre sus datos. Gracias a estos derechos, 
el titular decide qué pasa con su información. Sin estos dere-
chos, el tratamiento quedaría sólo en manos de las empresas 
u organismos públicos. Ahora las instituciones, bajo solici-
tud del titular, deben informar qué datos tienen, para qué los 
usan, si los comparten y cuánto tiempo los conservarán. Con 
esta información, el titular puede solicitar que se rectifiquen, 
actualicen o supriman datos con información inexacta, ob-
soleta o innecesaria. Incluso puede revocar el consentimien-
to para el tratamiento de sus datos personales, salvo en ca-
sos que la misma ley expresamente lo impida.

Frente a la capacidad que tienen las instituciones públicas y 
privadas para recopilar y procesar grandes volúmenes de da-
tos, los derechos del titular funcionan como un contrapeso 
que restablece el equilibrio.

	• Derecho de acceso: El organismo que haga tratamiento 
de datos personales debe responder al titular si se están 
tratando sus datos, incluyendo su origen, finalidad y des-
tinatarios.

	• Derecho de rectificación: Permite al titular solicitar que 
se modifiquen o complementen datos inexactos, desac-
tualizados o incompletos.

	• Derecho de supresión (o cancelación): Este derecho permi-
te al titular solicitar que se eliminen los datos cuando ya no 
sean necesarios, cuando se haya revocado el consentimien-
to o cuando hayan expirado los plazos de conservación.

	• Derecho de oposición: Le da derecho al titular de recha-
zar tratamientos específicos, como decisiones automati-
zadas o perfiles basados en datos sensibles, salvo excep-
ciones legales.

	• Derecho a la portabilidad: Si el titular lo solicita, el orga-
nismo debe entregar una copia de sus datos personales 
en formato estructurado. Incluso puede solicitar que se 
transfieran sus datos a otro responsable (empresa).

	• Derecho de bloqueo: Finalmente, el titular puede solicitar 
suspender temporalmente el tratamiento de sus datos 
personales cuando se impugne su exactitud o se investi-
gue una infracción.

Es necesario hacer presente que no es suficiente que la em-
presa dé cumplimiento a los derechos solicitados por el ti-
tular de los datos personales. En efecto, es importante que 
además deje registrado todo tratamiento en una plataforma 
o medio auditable. Toda transacción relacionada con el tra-
tamiento de datos puede ser sometida a cuestionamiento, 
lo que puede terminar en un litigio y con esto enfrentar un 
peritaje. Si el registro es digital, el peritaje lo realizaría un in-
formático.

En cada caso deberá demostrar que el requerimiento del ti-
tular fue atendido en el plazo estipulado por la ley y que el 
titular fue informado de la respuesta. Notar que la tempora-
lidad es crucial, es decir, hay que demostrar que la respuesta 
fue entregada en el plazo que la ley estipula.

¿Cómo la ley protege al titular de los datos 
personales?

En general, una de las principales falencias de las leyes es 
que actúan de forma reactiva. Sólo cuando una persona u 
organismo quebranta la ley y es atrapado, se recurre a ella, 
donde se activa la investigación, la acusación y la defensa. Si 
lo amerita, recaen las sanciones. Este modelo presenta una 
grave falencia: a pesar de que puedan existir sanciones, el 
daño ya está hecho, lo que en muchos casos es irreversible.

La Ley 21.719 ha sido propuesta como una ley proactiva, una 
ley que obliga a cada institución, pública o privada, a velar 
por el cumplimiento en cada instante. A esto se suman las 
sanciones, tema que ahondaremos más adelante.

La ley retorna al titular el control 
y la autonomía de su información 
personal.
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¿Cómo es que esta ley tiene actores?

En esencia, la ley crea un sistema donde el Titular tiene el 
poder, el Responsable asume la responsabilidad frente a 
cualquier tratamiento que no cumpla con la ley, el Encarga-
do es quien efectúa el tratamiento de datos personales bajo 
estrictas reglas, donde el Delegado asegura una correcta 
implementación interna. Finalmente, está la Agencia de Pro-
tección de Datos Personales, encargada de supervisar todo 
el sistema y de aplicar las sanciones (ver Figura 1).

El titular ya ha sido descrito, por lo que nos centraremos en 
el resto de los actores.

La empresa o institución debe contar con un Responsable y 
un Encargado. El primero es el principal obligado y debe res-
ponder por el cumplimiento de la ley. Entre otras actividades, 
debe velar por el cumplimiento de los derechos del titular, lle-
var un registro de las operaciones realizadas y, en caso de 
problemas de seguridad, notificar a la Agencia de Protección 
de Datos Personales y al titular cuando sea relevante.

A su vez, el Encargado es una persona natural o jurídica que 
trata datos personales. No decide sobre los datos, sólo los 
procesa siguiendo instrucciones. Cabe señalar que la res-
ponsabilidad sigue recayendo sobre el Responsable. Si el 
Encargado es un servicio tercerizado, será necesario revi-

sar los contratos y velar por que estos cumplan con la ley, 
es decir, que se preserve la confidencialidad y seguridad 
de la información, donde además no puedan usar los datos 
para un fin propio.

Una de las innovaciones más interesantes de la ley corres-
ponde a la creación de la Agencia de Protección de Datos 
Personales. Éste es un organismo público, autónomo y téc-
nico, destinado a supervisar y fiscalizar el cumplimiento de 
la normativa. Además, media en conflictos entre titulares y 
responsables, emite instrucciones y guías sobre cómo apli-
car la ley e impone severas sanciones (multas), entre otras 
funciones.

Si bien hay otros actores que escapan del fin de este artículo, 
hemos dejado para el último al Delegado de protección de 
datos personales. Este es una persona natural designada por 
el Responsable del tratamiento para actuar como un puen-
te de comunicación entre el Responsable, los Titulares y la 
Agencia. Su rol es supervisar el cumplimiento interno de la 
ley y fomentar una cultura de protección de datos dentro de 
la organización. Su accionar debe ser proactivo y autónomo, 
teniendo presente que no puede tener conflictos de interés.

Esto último es esencial. Dado que el área TI y el área de re-
cursos humanos realizan tratamiento de datos personales, 
quedarían inmediatamente excluidos del rol de delegado.

Figura 1 / Esquema simplificado de la interacción de los actores en la Ley 21.719.
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¿Cómo son las sanciones?

Esta ley establece tres tipos de infracciones: leves, graves 
y gravísimas, donde las multas bordean en su cota superior 
los 345 millones, 690 millones y 1.385 millones de pesos, res-
pectivamente2.

Las infracciones leves son de orden administrativo, como in-
cumplir el principio de información y transparencia, no pro-
veer datos para contactar al responsable, dar una respuesta 
incompleta o fuera de plazo.

En el punto medio, las infracciones graves incluyen problemas 
como no contar con el consentimiento del titular, tratar datos 
personales innecesarios, realizar tratamiento de datos perso-
nales de niños sin el adecuado resguardo, fallas en la seguri-
dad, vulnerar el secreto o confidencialidad, entre otras.

Y, finalmente, las infracciones gravísimas: tratar datos per-
sonales de forma fraudulenta (uso de bases de datos del 
mercado negro), usar información no veraz, no informar de 
vulneración en las medidas de seguridad, incluso el incum-
plir una resolución de la Agencia, son parte de las sanciones 
más elevadas que puede sufrir una empresa.

¿Y cómo se cumple con la ley?

Cada vez que un empresario, gerente o director de empresa se-
ñala que esto es un tema del área de informática, muestra que 
no ha comprendido lo que implica dar cumplimiento a la ley.

Esta ley afecta a todos los integrantes de la empresa. Si un 
empleado incumple la ley, si un proveedor que maneja los 
datos personales sufre una fuga de datos, si recursos huma-
nos recopila los datos de los hijos de los trabajadores para 
entregar regalos de Navidad pero sin el debido resguardo, la 
sanción recae en el responsable de la empresa. Notar que en 
cada ejemplo de este párrafo no intervino el área de TI.

La palabra clave para dar inicio al cumplimiento de la Ley 
21.719 es la concientización en el tema, partiendo por la plana 
mayor y luego a los colaboradores y las empresas o proveedo-
res externos. Sin una adecuada capacitación se genera desco-
nocimiento del problema y aparece la resistencia al cambio.

En paralelo, hay que revisar y actualizar el reglamento inter-
no y los contratos, tanto los de trabajo como los de provee-
dores. A esto se suma que hay que realizar un levantamiento 
de los tipos de datos personales que maneja la empresa para 
verificar que se cumplan los principios. Revisar si los mode-
los de seguridad interna son los adecuados, si la privacidad 
se cumple, establecer roles de mínimo acceso a los datos 
personales. Contar con un registro de cada tratamiento de 
datos, un registro que soporte una auditoría (peritaje) legal. 
Muchos de estos temas se cruzan con ISO 27001[5].

La implementación del equivalente de esta ley en Europa y 
otros países ha generado más de un dolor de cabeza, espe-
cialmente a quienes reaccionaron demasiado tarde.

Al momento de publicarse este artículo, restarán pocos me-
ses para cumplir una ley que exige definiciones a nivel de 
directorio y gerencia, asignación de recursos y una gestión 
efectiva de los riesgos asociados al tratamiento de datos 
personales. Esto es un trabajo colaborativo entre abogados, 
informáticos, asesores, personal de la empresa, proveedo-
res, etc. Poner a todos de acuerdo con el mismo objetivo re-
quiere de planificación. No espere hasta última hora. 

2	 Valores aproximados a la fecha de la publicación de los 5 mil UTM, 10 mil UTM y 20 mil UTM que efectivamente la ley establece.
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